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 Resolución Directoral

VISTOS:  el  Memorando  Nº 0468-2023-MTC/04 de la Secretaría General;    y, el 
Informe Nº  0267 -2023-MTC/11.01, de la Oficina de Administración de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y,

 
CONSIDERANDO:

Que , m ediante  Resolución Directoral N° 0034-2023-MTC/11 de fecha 
08.02.2023, se e ncargó  el puesto de  Directora General de la Oficina General de 
Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto a la señora   Mar ía  Esther  Ramírez  
Castillo, Directora General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones ,  en  adición a sus funciones y en tanto se 
designe a su titular;

Que, mediante m emorando de vistos, la Secretaria General, por encargo del 
Despacho Ministerial,  solicita a la  Oficina General de Gestión de Recursos Humanos  el 
trámite correspondiente para encargar el puesto de Directora General de la Oficina 
General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto a la señora Lisseth Pilar 
Ramsden Ramos, Asesora II del Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, en adición a sus funciones y en tanto se designe a su titular, debiendo 
dar por concluida la encargatura efectuada mediante Resolución Directoral N° 0034- 
2023-MTC/11;

Que,  mediante informe de vistos de la Oficina de Administración de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, se recomienda  efectuar la acción administrativa 
correspondiente para dar por concluido el encargo de puesto de Directora General de la 
Oficina General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto a la señora   señora 
Maria Esther  Ramírez  Castillo, Directora General de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, efectuado por  
Resolución Directoral N° 0034-2023-MTC/11 de fecha 08.02.2023, con efectividad al 20  
de mayo del presente año; y, encargar el puesto de Directora General de la Oficina 
General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto a la señora   Lisseth Pilar 
Ramsden Ramos, Asesora II del Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes   y 



Comunicaciones , a partir del 20 de mayo del presente año, en adición a sus funciones 
y en tanto se designe a su titular;

Que,  el Reglamento Interno de Servidores Civiles del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, aprobado mediante Resolución Secretarial Nº 052-2023-MTC/04 de 
fecha 19.04.2023, establece en el literal b) del artículo 43, que el encargo de puestos o 
funciones son autorizados mediante Resolución del/la Directora/a General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos ; y, la Resolución  Ministerial Nº  563-2021- 
MTC/01, que modifica la delegación de facultades otorgada a la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos mediante  Resolución Ministerial Nº 0223-2020-MTC/01, 
señala entre las facultades delegadas la siguiente: “Realizar las designaciones 
temporales, encargos de puestos o de funciones, según corresponda a servidores con 
vínculo civil independientemente a su régimen laboral o contractual (incluidos aquellos 
servidores contratados bajo la Ley N° 29806, Ley que regula la contratación del personal 
altamente calificado – PAC y del Decreto Ley N° 25650, Fondo de Apoyo Gerencial - 
FAG), que desempeñen función pública, respecto de cargos de confianza de libre 
nombramiento y remoción hasta el nivel F5, de conformidad con lo indicado en el 
Reglamento Interno de Servidores Civiles”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29370, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Resolución Ministerial Nº 
658-2021-MTC/01, que aprobó el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la  
Resolución Secretarial Nº 052-2023-MTC/04 , que aprobó el Reglamento Interno de 
Servidores Civiles del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, la Resolución 
Ministerial Nº 0223-2020 MTC/01 modificada mediante Resolución Ministerial Nº 563- 
2021-MTC/01; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Dar por concluido, con efectividad al 20 de mayo del presente año, 
el encargo de puesto de Directora General de la Oficina General de Articulación, 
Monitoreo y Evaluación de Impacto a la señora  MARIA ESTHER RAMIREZ CASTILLO, 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, efectuado por  Resolución Directoral N° 0034-2023- 
MTC/11 de fecha 08.02.2023.

Artículo 2.-  Encargar, a partir del    20 de mayo del presente año, el puesto de 
Directora General de la Oficina General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de 
Impacto a la señora Lisseth Pilar Ramsden Ramos, Asesora II del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , en adición a sus funciones y en tanto 
se designe a su titular.
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 Resolución Directoral
Artículo 3.-  Notificar la  presente Resolución Directoral a la señora  Lisseth Pilar 

Ramsden Ramos, Asesora II del Despacho Ministerial; a la señora  Maria Esther  Ramírez 
  Castillo, Directora General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto;  a la 
Oficina General de Tecnología de la Información; a la Oficina de Atención al Ciudadano 
y Gestión Documental; a la Oficina de Administración de Recursos Humanos;  para 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese 

Documento firmado digitalmente
FRANCISCO JAVIER PEGORARI ZAVALA

DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE GESTION DE RECURSOS
HUMANOS

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
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